
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RUR

"SANJOSÉDEGVAYÜSA"
San José de Guayusa - Cantón Francisca de Orellana-Provincia de Orellana-Ecuadar

SEÑORES/AS JUECES Y JUEZAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

1.- Yo, DARWIN ORLANDO CAMACHO GARCÍA, Presidente del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de San José de Guayusa, dentro de la causa N°. 1489-21-EP,
Acción Extraordinaria de Protección, comparezco ante ustedes para exponer y solicitar lo
siguiente:

2.- En mi calidad de accionante de la Acción de Protección Nro. Acción de Protección con
Medidas Cautelares No. 22281-2020-00201, designó a la Defensoría del Pueblo del Ecuador para
que nos represente dentro de la presente causa en defensa de nuestros derechos y los derechos de
la Naturaleza.

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero de la CorteConstitucional No.
24, y en los correos electrónicos gonzalo.moraIes@dpe.gob.ec,
melida.pumalpa@dpe.gob.ec, flavio.lopez@dpe.gob.ec. carlos.soledispa@.dpe.gob.ec.
gadpr siguavusa@hotmail.com. tatiusleo.88@Jiotmail.com, dacamacho84@gmail.com
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SECRETARÍA GENERAL

Recibido el día dehoy
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Vía Coca- Guayusa, riveras del Río Coca, margen Izq. Km 32
Teléfono. 09B74G45II 0385004G77
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